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                Resolución No._____                              
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES AL 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA CARDER 

SA-SI 020-2026 TELECOMUNICACIONES 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER, en uso 
de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Acuerdo del Consejo Directivo No. 
020 del 11 de diciembre de 2023 y acta de Posesión No. 01 del 1 de enero de 2024 y el 
Manual Interno de Contratación, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
A. Que, la CARDER determinó la necesidad de adelantar un proceso contractual en 
cumplimiento del Decreto 1082 de 2015, mediante la modalidad de Selección Abreviada de 
Adquisición de Bienes y Características Técnicas Uniformes mediante Subasta Inversa 
Electrónica CARDER SA SI 020-2026 TELECOMUNICACIONES para contratar el 
siguiente objeto: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE 
TELECOMUNICACIONES REQUERIDOS POR LA CARDER, MEDIANTE UNA 
SOLUCIÓN ESCALABLE, DE ALTO RENDIMIENTO Y EMPAQUETADA DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD, SIGUIENDO LAS 
MEJORES PRÁCTICAS DE ARQUITECTURA DE RED.” tal y como consta en los estudios 
previos.  
 
B. Que, para llevar a cabo el proceso CARDER SA SI 020 - 2026 
TELECOMUNICACIONES, la entidad destino un valor de presupuesto oficial de 
DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SESENTA PESOS M/CTE ($273.867.160), según Solicitud de Disponibilidad 
Presupuestal Nro. 828 y Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 832 del 28 de mayo 
de la vigencia 2026. 
 
C. Que, el día 12 de junio de 2026 se dio apertura al proceso de Subasta Inversa Electrónica 
CARDER SA SI 020 - 2026 TELECOMUNICACIONES, mediante Resolución A - 0293 del 
12 de Junio de 2026, la cual se publicó en el Portal Único de Contratación - SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co con el pliego de condiciones definitivo. 
 
D. Que, de acuerdo con el acta de cierre y apertura de sobres del proceso de Subasta 
Inversa Electrónica CARDER SA SI 020-2026 TELECOMUNICACIONES, se recibieron las 
siguientes propuestas: 
 

 
 
E. Que, el Comité Evaluador, conforme al acta de evaluación del 19 de junio de 2026 
manifestó lo siguiente: 
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“DECISIÓN DEL COMITÉ 
 
Evaluada la propuesta en los términos anteriormente señalados, esta instancia 

determina respecto al cumplimiento de requisitos habilitantes del proponente, lo 

siguiente: 

 
En consecuencia, los miembros del Comité Evaluador solicitan a los oferentes cuya 
propuesta no se encuentra habilitadas por incumplimiento de algunos requisitos 
habilitantes, los cuales tienen el carácter de subsanables, PROCEDAN A 
SUBSANAR LA PROPUESTA dentro del término dispuesto para el efecto, 
respecto de los requisitos marcados como «NO CUMPLE»; pudiendo también 
presentar observaciones al informe de evaluación. 

 

F. Que, el 24 de junio de la actual vigencia, se allegó la subsanación a cargo del Único 
proponente participante, con arreglo al término habilitado en el cronograma, por lo que el 
comité evaluador, con sustento en el acta de evaluación adoptó la siguiente decisión 
habilitante: 
 

“CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

   

Una vez evaluada la propuesta presentada por el oferente en los términos 

anteriormente señalados, esta instancia determina lo siguiente: 

   

DECISIÓN DEL COMITÉ 

  

Evaluadas las propuestas en los términos anteriormente señalados, esta instancia 

determina respecto al cumplimiento de requisitos habilitantes de los proponentes, 

lo siguiente: 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a dar apertura al sobre económico según lo 
establecido en el cronograma del proceso CARDER SA SI-020-2026 
TELECOMUNICACIONES.” 

 
H. Que, según lo estipulado en el cronograma del procedimiento contractual, se procedió a 
realizar la apertura del sobre económico y verificar el valor ofertado a cargo del único 
proponente habilitado. 
 
I. Que, en virtud a que solo se presentó un proponente dentro del proceso de Subasta 
Inversa Electrónica CARDER SA SI-020-2026 TELECOMUNICACIONES no se requirió 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DEL PROPONENTE 

SITUACIÓN DE LA PROPUESTA 

UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES 

NO HABILITADA por incumplimiento 
de algunos de los requisitos 
habilitantes. 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DEL PROPONENTE 

SITUACIÓN DE LA PROPUESTA 

UNE EPM TELECOMUNICACIONES HABILITADA por el cumplimiento del 
lleno de los requisitos habilitantes. 

A-0339



 

      

PROCESO DE ASESORÍA JURÍDICA Código:     FO-12-01 

RESOLUCIÓN 
Versión:               6 

Página:         3 de 4 

 

 

  

adelantar subasta, conforme a los términos contemplados en el Pliego de Condiciones 
Definitivo. 
 
J. Que, teniendo en cuenta que el proponente UNE EPM TELECOMUNICACIONES ofertó 
un valor por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE ($273.867.160),  el mismo se 
ajusta al presupuesto establecido por la entidad. 
 
Que, por lo anteriormente expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Subasta Inversa Electrónica CARDER SA 
SI-020-2026 TELECOMUNICACIONES, para contratar el siguiente objeto: “PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS INTEGRADOS DE TELECOMUNICACIONES REQUERIDOS POR LA 
CARDER, MEDIANTE UNA SOLUCIÓN ESCALABLE, DE ALTO RENDIMIENTO Y 
EMPAQUETADA DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LA 
ENTIDAD, SIGUIENDO LAS MEJORES PRÁCTICAS DE ARQUITECTURA DE RED.”, a 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES identificado con NIT 900.092.385-9, representada 
legalmente por CARLOS TOMAS ALBERTO BLANCO SPOSITO identificado con cédula 
de ciudadanía de Extranjería No. 8.008.672, quien a su vez actúa mediante Apoderado 
General el señor HÉCTOR ARMANDO CASTILLO AMAYA identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79.059.931. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Que el presente proceso de Subasta Inversa Electrónica 
CARDER SA SI-020-2026 TELECOMUNICACIONES, tendrá un término de OCHO (8) 
meses en virtud a lo establecido en los estudios previos y demás documentos. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor total del contrato será pagado por la CARDER, por valor 
de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL CIENTO SESENTA PESOS M/CTE ($273.867.160), con cargo a la solicitud de 
disponibilidad presupuestal Nro. 828 y Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 832 
del 02 de junio de la vigencia 2026, incluido IVA 
 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución ordénese elaborar 
los respectivos contratos, de acuerdo con lo expuesto en el Artículo Primero del presente 
acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución se publicará y comunicará en los términos 
del artículo 77 de la Ley de 1993 a través del Portal Único de Contratación - SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co  
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Pereira, el 
 
 
 

JULIO CESAR GOMEZ SALAZAR 
Director General 

 
 
 
Vo. Bo. TATIANA MARGARITA MARTÍNEZ DÍAZ GRANADOS 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
  
  
 
Revisó: STEFANY SÁNCHEZ OVIEDO 
Profesional Especializado DG. 
 
                                    
 
 Proyección y Revisión jurídica: JUAN PABLO CASTAÑO OCAMPO 
Abogada Especialista OAJ-CPS-009-2026 
 
 
 

 Firmado digitalmente 
por Stefany Sánchez 
Oviedo

 Firmado digitalmente por 
Tatiana Margarita Martínez Díaz 
Granado

 

Firmado 
digitalmente 
por Julio Cesar 
Gómez Salazar

 

Firmado digitalmente por 
Juan Pablo Castaño Ocampo
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